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BOLETIN 
DE LA PROYINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

'Luego que Los «eñores Alcaldes y Secrétanos re-
etban los numeras d&l BOLETÍN que correspondan mi 
distrito;'dispondrñn qné se fije un ejemplar en, el 
•sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

Loa Seoratanos cuidaran de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Yent ícanie cada afio. 

HE PDBLIOA LOS LUNES, MIMRCOLES Y VIERNES. 

Seauscribe en la Imprenta de la-Diputación provincial k 4 pesetas 

50 céntimos. el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 2̂  céntimos de peteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autondndt!», eacopto ha-
que sean a instancia de pnrte un pobre, H« inserta-" 
rAn oficialmente; asimisiÍJu cualquier «nuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interfo pnrticuJnr previo «I pago ade
lantado de 20 céntimos depeacta. por cadn hnch ue 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

<Gacet& del día 1.° de Octubre.) 

PBBSIDKNOIA 

DEL CONSEJO-DE MINISTROS 

• •: SS. MM. eLRev y la Rema Regen -
te (q. 'D. p;)'y Augusta Real Fami-

•liaLcont]Uiia-n:Pin. novedad au SU im-
.•portaute^saliídír-.-í^'-^i 
' .. v.f¿"-"--íy ::' ":>.i ' 

GOBIERNO DB PBOVINOIA. 

• Liista ile.tos Sóvantes y cantidades re-
. cibi<tis,.en- el dia dema'feclia tiara 

socorro'de los pueblos perjudicados 
. : S en las últimas inundaciones. 

.:<" AYUNTAMIENTO DE ASTOBQA. 

?.'Suma anterior... 383 50' 
D." Celestina Sabugo.. 
D. Marcelo García . . . . 

1" 
1 

• Juan Panero... 2 
D.* Angela Piedad.. .'. 2 50 
D. Ftáel Alonso Gutiérrez.. 2 » 

< Santos F e r n á n d e z . . . . . . . 2 > 
j> Manuel Ramón 1 • 
•¿Teodoro S á n c h e z . . . . . . . 3 • 
• Carlos Bayo. 5 » 
» DomingoCastrillo..... . 1 » 

D." Juana Sánchez , -viuda 
• de P r i e t o . . . . . . . . . . . . 5 » 

D. Manuel J á ñ e z . . . . . . . . . .1 50 
» José Granell.. 50 

D.* Victórina M i g u ó l e z . . . . 3 » 
D.,Sai>t¡ago.Garc¡a.. • 25 

• Ramóü.Fernáiidez.Pefiin 1 » 
• Eduardo García Chamo

rro 1 » 
> Gaspar Geijo » 50 
» Pió Gil 5 • 
> Bonifacio Goy 1 » 
> Pedro Martínez. 2 .»• 
» Juaií Prieto 1 » 
» Gabriel Criado : • 50 
» Evaristo Blanco Fernán

d e z . . . . . 2 50 
D." María Várela. 

2 
2 

D. Ignacio Torre • 1 
i Douiingo Fidalgo Mata. 

Vicente Rodríguez. 
» Porfirio López 2 
• Ignacio Prieto é Hijos.. 2 

D.' Gervasia Casado 2 
Viuda de Domingo Cornejo 5 
D. PedroFfiruóndezRomano 1 

D. Natalio Manrique . 
• Emilio G. Sabugo. . . . . . 
• Patricio Benito. Peña é . 

Hijos. 
D." Vicenta : P e r n i a . . . . . . . . 
D. Miguel Martínez •Carro.. 
SeBoros de V a l d é s . ' i . . . . . . ;> 
D. Jora L o m b á n ; . . . . . . ¿¡ . ; 

• Luis L u e n g o . . . . . . . . . . 
:. • l'rancisco Rubio-Silva.,_ 
D.-' Máxima García Calvó, i 
D-.-SfUrtiogoAloñéo^Garrote-í-
, • • Leandro Fernándéz Es-• 

- c u d e r o . . . . . ' . 
» Josó:Aloiiso-y.AlousO.. . 

'» Antonio Álvurez Fernán
dez . . . . . . . . . . . . . . . . . 

» Pedro Fuentes:...-.. . . . . . . 
• Miguel. Gusano . . . . , . . 
• Jerónimo N ú ñ e z . . . . . . . 

D."Joaquina Cerecedo...: 
D. Rafael de lá Iglesia. . . . . 

» Juan de Dios Carrera.. . 
» Justo Diez López 
• Fabián Salvadores 
» Eduardo Aragón 
• Pedro Luengo... 
» Justo Fernández 
• José ContiBo 
> Juan Alonso Botas . . . . . 
» José Blanco Fernández. . 
> Mateo MariSas 
• Cssto Blanco T é l l e z . . . . 
> Fernanoo García Cuadri

llero 
» Félix Pérez Cristíu 

Un sacerdote.. 
D. José Fernández'Murías.. 

> Domingo Ramos 
» José Sarmiento 
• Juan Iturriaga 
» Nicolim Crespo 
» Juan Josó Perez 
» Vicente González Guari

d a . . . . 
> Luis González Prieto... 
> José Cuervo M a r t í n e z . . . 
> Juan Andrés S i l v a . . . . . 
> Matías Rodríguez Diez.. 
»'Antonio Seco 
> Mariano Muñoz. 
• Emilio Rodríguez 
• Vicente Palloré? 
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Tota l . . . . 592 75 

León 30 de Septiembre de 1893. 
V.] OobarDador, 

Alon»o IKoiiinn Vega 

Mlni». 

D. ALONSO R O M ^ N V E G A , \ 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO- ; 
VINCIA. 
Hago saber: Que .por D. Eduardo 

Fraile, vecino de esta ciiidad y apo
derado de D. Redro Diissíh, vecino 
de Bilbao, se. ha presentado en la 
Sección de Fomentó de este Gobier
no .de;provincia¡ e[^él-di"-28.dei.ines • 

,iiñ"á solicitud do registro pidiendo 
iiná tieinasía á la' mina^ dé hulla lla
mada T'ZVÍÍÍ*,- sít'a'on término de San
ta Olajaj del puébló de Cistiürna, . 
Ayuntamiento del mismo. 1 

Que dicha demasía es á la mina . 
nombrada «Rivadavia», de la pro
piedad dé su represen tan te;. 
' Y habiendo hecho constar este 

interesado que . tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día lo presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo qué 
se anuncia por medio del presente 

Sara que en el término de sesenta 
ías contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú i 
previece el art. 24_d.e la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Septiembre de 1S93. 

Alonso I l s n á n Vega. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecino de esta ciudad y apo
derado do D. Pedro Duasin, -vecino 
de Bilbao, se há presentado en la 
Sección de Foihento de esto Gobier
no de provincia, en el día 28 del mes 
de Agosto, á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
una demasía á la mina de hulla lla
mada Eduardo, sita .en. término de 
Santa Olaja, del pueblo de Cistier-
na. Ayuntamiento del mismo. 

Que dicha demasía es á la mina 
denominada «Eduardo», Uo la pro
piedad de su representado. 

Y habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido, por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia'la présente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente para 
que en ol término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en "este'Go-
bierno sus oposiciones los .que s» 
consideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 21 de Septiembre de 1893. 

' : AlonKO' lRoNtt t i t 'Véf ta .^ 

Hago saber:. Qué por" D. Nicolás 
Martínez,. vecino de Bilbao, s é ' ha 
presentado éu la Sección de Fomen
to de esto Gobierno de provincia, en 
el día 7 del mes de Septiembre, á los 
once y media do su mañana, una 
solicitud de registro.pidiendo 6 per
tenencias de la mina de caolín, 
llamada Magdalena, sita en término 
común del pueblo de Urugos, Ayun
tamiento de La Robla; y linda-al 
Norte, Esto y Oeste cou terrenos 
del Ejido, y al Sur con casas del pue
blo; hace la designación de lus ci
tadas 6 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
iglesia del citado pueblo de Brugos, 
desdo él se medirán 200 metros en 
dirección Norte, fijándose ia 1.' es
taca; desde ésta 3110 al Oeste, fiján
dose la 2." estaca; desdo ésta 200 al 
Sur, fijándose la 3.'; desde ésta 200 
al Este, llegando al punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta . días , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones ¡ós que se consideraren 
cou derecho al todo ó parte del te
rreno so l i c i tado , . s egúu previene el 
art. 24 de la ley de mii.eiia v i 
gente. 

León 21 de Septiembre de 1893. 
Alonso lloiuán Vrisu. 

Hago saber: Que por D. Nicolás 
I Martínez, vecino de Bilbao,. se ha 
i presentado en la Sección de Fomen

to de este Gobierno de provincia, en-



el (lia 9 del mes de Septiembre, i las 
unce y media de su mañana, unn so
licitud de registro pidiendo 6 perte-
ueucins de lu mina de caol ín, 11a-
madu San Antonio, sita eu termino 
común del pueblo de Solana, Ayun
tamiento de La línbla; y linda al 
Norte, Este y Oeste, co:. terreno co
mún, al Sur con camino rjue parte 
de La liobla á Matallana; hace la 
desii;uncióu do las citadas 6 perte-
ueucins en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
casa do SoUma mis próxima A la 
barrancadatlenoininaiia i L a s Barre
ras», desde este punto se medirán 
100 metros en dirección Este, fiján
dose la 1." estaca; desde ésta 200 al 
Norte, desde óst» 300 al Oeste, des
do ésta 200 al Sur, y desde ésta 200 
al Este, llegando usi al punto de 
partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
din;;, contados desde la fecha de 
esto ediet", puedan presentar en 
este Gobierno sus oposir.iones Ins 
que se considera'en con derecho al 
todo n parte del terreno solicitado, 
seg'un previene el urt, 24 de la ley 
de inineria vigente. 

León 21 de Septiembre de 1M)3. 
AIOIIS» IgotUl i l l 

piación, designar el perito que haya 
de representarla eu las operaciones 
de medición y tasa, procurando 
concurran en él alguno de los re 
quisitos que determina el art. 82 
del Reglamento para la ejecución 
de la ley de 10 de Enero de 1879, y 
previniendo ú la citada Junta que 
rio no comparecer en el término de 
ocho días ú verificar dicha designa
ción ante el Alcalde del Ayunta
miento de Villablino, se entenderá 
que se conforman con el nombrado 
por la Administración. 

León 27 de Septiembre de 1893. 
Bl Ooberntidor. 

Alonso IKontiín Vcgn. 

A i UNTAMIENTOS. 

.Montes 
El dia 30 de Octubre p ióx 'mo, y 

hora de las doce de su innfiana. ten
drá lugar auto el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento do Palacios del 
Sil, la subasta de Ib robles, proce
dentes de corta fraudulenta y depo
sitados en poder del segundo indi
viduo de la .Tunta administrativa del 
pueblo de Villarino; cuyas maderos 
se sacan á subasta bajo el tipo de 
10 pesetas. 
, Lo que lie dispuesto se publique 

eu el UOUÍTÍN OFICIAL de la provin
cia para cur.ociuiiento del público. 

León "27 de Septiembre de 1893. 
Kl OoWnadnr. 

El dia 30 de Octubre próximo, y 
llora de las doce de su mniiana, ten
drá logar ante el Alcalde-Presidente 
del Ayuntatniento de Rabanal del 
Camino, la subasta do seis trozos 
de madera de roble, procedentes de 
corta fraudulenta y depositados en 
poder del Presidente de la Juuta 
administrativa de Foncebudón; cu
yos productes se sacan a subasta 
bajo el tipo de 12 pesetas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento del publico. 

León 27 Je Septiembre de 1893. 
Kl Oobomulor. 

'Alonso Blsman V*¿n-

ODRAS P U B L I C A S . 

Carreteras. 
Por providencia de este día he 

acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de una finca urbana eu 
la travesía de Villablino, para la 
construcción del trozo 13 de la ca
rretera do León á Caboalles; debien
do la Junta administrativa de dicha 
población, á quien afecta la expro-

Alcaldia, constitucional de 
Castrotierra 

Terminado por la Junta respecti
va el repartimiento de consumos de 
este Municipio, para el actual año 
económico, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por tér - ' 
mino de ocho días, para que duran
te dicho plazo, puedan exominarle 
los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que crean procedentes; 
pasado que sea, no serán oídas. 

Castrotierra 27 de Septiembre de 
1893.—Ramón Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Filhselt'm 

Según- me participa el Alcalde 
pedáneo del pueblo de Costroañe, 
eu la noche del dia 20 del actual, 
lian desaparecido de los pastos de 
dicho pueblo, las caballerías asnales 
propiedad do los vecinos del mismo, 
que cou sus señas á continuación se 
expresan: 

Una pollina de la propiedad de 
I). Manuel Obeja, pelo blanco, ore
ja espabilada, de cinco cuartas y 
media de alztda, poco más ó menos, 
cerrada. 

Otra de la propiedad de D. Froi-
lán de Lucas, pelo negro, cola cor
tada, alzada seis cuartas próxima
mente, con un manchón en la ca
beza, aliado izquierdo, también ce
rrada. 

Otra de la propiedad de D. Froi-
lán Medina, pelo negro, un poco 
apardado, barriga blanca, oreja es
pabilada, Cola rabicorta, alzada seis 
cuartas poco más ó menos, tam
bién cerrada. 

Villaceláu -22 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Juan Agenjo. 

Alcaldia constitucional de 
Armunia 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios de 1888 á 89, 
de 1889 á 90, de 1890 á 91 y de 
1891 á 92, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de quince días, en ho
ras hábiles, para que dentro de di
cho período de tiempo, puedan exa
minarlas los contribuyentes y pro
poner las reclamaciones que crean 
convenientes y sean admisibles; pa
sado el cual, uo serán admitidas ni 
oídas, y se remitirán al señor Go
bernador civil de la provincia para 
su aprobación, si la merecieren. 

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los contribuyentes 
del Municipio. 

Armunia 25 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Pío Martín. 

Alcaldia constitucional de 
Villamizar 

Terminado el reparto de consumos 
y cereales para el presente ejercicio 
de 1893 al 94, se halla expuesto al 
público eu la Secretaría del Munici
pio, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes. 

Villamizar 25 Septiembre de 1893. , 
— E l Alcalde, Atauasio Gaicía. 1 

i 

A tcaldia constitucional de 
Riaiio 

Las reiteradas excitaciones he- ' 
chas por parte do los muchos ferie-
ros que concurren á la que ee cele
bra todos los aflús en esta villa el 
día 7 de Noviembre, ha impulsado 
á este Ayuntamiento, secuudando 
las nobles aspiraciones de aquéllos, 
y con el fin de que puedan hacer 
con todo desahogo cuantas transac
ciones deseen, se amplia por un dia 
más la referida feria, teniendo lugar 
en lo sucesivo, el referido dia 7 y el 
8 del mencionado mes de Noviem
bre. 

Los fericros que á la misma con
curran, tendrán pastos gratis para 
sus ganados, cuadros para éstos y 
alojamiento para los dueñop, acor
dando que para dichos dios, todos 
los artículos do consumo se vendan 
con toda la equidad posible; ade
más no se cobrará impuesto alguno 
por las transacciones que se hagan 
de toda clase de ganados. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los mis
mos. 

líiaiio 28 de Septiembre de 1893;. 
— E l Alcalde, Manuel Presa Sierra.. 

Alcaldia constitucional de 
Calrillanes. 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el actual año eco
nómico de 1893-94, se halla exp'ues- j 
to al público por término de ocho i 
d ías , para que los contribuyentes , 
puedan enterarse de sus cuutas y ( 
formular dentro del plazo referido j 
las reclamaciones que crean opor- i 
tunas. _ ! 

Cabrillanes 26 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, Ramiro Alvarez. ¡ 

Alcaldia conslitucionnl de \ 
Castrocallón. ' 

Terminado por la Junto municipal 
de consumos el repartimiento de los 
mismos, para el corriente año eco- | 
nómico de 1893 á 94, se halla ex- ¡ 
puesto al público por el término de ' 
ocho días, en la Secretaria de este ¡ 
Ayuntomiento, para que los contri
buyen tes en él comprendidos pue-
dan examinarle y hacer las recia- I 
maciones que á su derecho conven
gan; pasados los cuales, no serán 
oídas. 
• Castrocolbón á 17 de Septiembre 
de 1893.—El Alcalde, Manuel Mar- ' 
tiu. 

JUZGADOS. 

D. Nicolás Carmona Martín,.Jiue^de 
instrucción interino del distrito-
de la plaza de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria se ci

ta al sujeto llamado José, cuyo ape
llido se ignora, de 18 á ISiaños de 
edad, que es tmtural de un pueblo 
de la provincia de León, sin que 
consten otras circunstancias más,, 
de la de que estuvo al servioio en el 
mes de Mayo de este año en la casa 
de D. Valentiu Feroánde» Alvarez, 
vecino de esta ciudad, para que en 
el término do diez días se piesente 
en este Juzgado para recibirle inda
gatoria.en causa que se le sigue so
bre lesiones;: bajo apercibimiento,, 
que de no realizarlo, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho. 

Dada en Valladolid á 25-de Sep
tiembre de 1893.—NicolásCarmona.. 
—Por BUI mandado, Mariano do Cas
tro. 

Juzgado municipal de 
Otero de JB'scarjjizo 

Vacantes las plazas de Secretario-
y Suplente de este Juzgado, que 
han de proveerse confurme á lo dis
puesto por la ley orgánica del Po
der judicial y reglamento de 10 de-
Abi'íl de 1871, se anuncia al públi
co por medio de este edicto-, para 
que en el término de quince días, á 
contar desde su inserción en el I3o -
LKTÍN OFICIAL de la provincia, pre
senten los aspirantes á las mismas 
sus solicitudes documentadas. 

Otero de Escarpizo 24 de Sep
tiembre de 1893.—El Juez munici
pal, Agustiu de Paz. 

Alcaldia constitucional de 
Corvillos de los Oteros. 

Terminado el repartimiento de 
consumos del corriente año eco
nómico de 1893-94, se halla expues
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, para que los contribuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones quu consideren justas 

Corvillos 21 deSeptiembre de 1893 
— E l Alcalde, Pedro Luengos. 

D. Juan Alvarez, Juez municipal de 
Las Omafias. 
Hago saber: Que se llalla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes acompañariin á la 
solicitud los documentos que acre
diten su aptitud y demás circuns
tancias conforme á reglamento. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto. 

Las Omañas 21 de Septiembre de 
1893.—El Juez municipal, Juan Al
varez. 

. ANUNCIOS P A R T I C Ü L A K E S . 

Escrilaiio de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de León, como 
sustituto de Notario. 

A quien interese desempeñar tal 
cargo, puedo dirigirse al Notario 
de la misma ciudad D. Helio-loro 
de las Vallinas, calle del Conde de 
Luna, núm. 15. 

En esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNAHAS 
NÁUTICAS , al precio de 6 pesetas 
ejemplar, en rústica. 

LEON: 1893 

Imprenta Je la DiputncMn proviuci»'-



AYUNTAMIENTOS NOMBRES D E LOS MONTES 

* . s Monte de Baillo 
T t u c h " s ¡ Yalmayor y otros. 
Turcin I Monte de Turcia y Armellada 
Val de San Lorenzo... I Sardonal y Monredondo. 

I Montede Brañuelas y Vi l lagatón. . . 
¡Monte de Culebros. Villagatón. •/Monte de Kequejo y Corús 
( L a l 

Valderrey. 

> Luenga. 
f Monte de narrientos 
) Monte de Bustos 

'i Monte de Castalio de las Piedras. 
[ Monte de Tejados .' 

„ .„ •< (Chanay la Cerra.. 
™*<Mg>l . . - ¡EI corfill,, 

íKICoto 
Alija de los Melones... j Seismaravedís 

f Cuestaponte 
I Camino de La Baüezi 

, , .. I LH Garba 
I'» Antigua Vallevary Picos 

"(CarroTillámandos. 
/Sai\loual 

Castrillo la Va)duerna.¡ El Picaño 
(ElSoto y la Mata ¡Corral y Chana del Río 

La Chana del Uío 
La Dehesa 
La Chana del Río 

Castrocontrigo I Chana y Sierra de liandón 
Cebrones del Bio | El Soto 

I Campos y Chana.. 
Cuestafanales 

P E R T E N K V C I A 

DE LO» MISMOS 

i La Muñeca 
I Teso del Kspino 
(Ei Torrado 

P a l a c i o s d e l a V a l d n e r n a j ^ ^ ^ ; - ^ -

Pobladina de P. García] Monte de Pobladora de Pelayo García 
Quintana y Congosto..] Monte de Herreros 
« . , i . , » . „ „ „ )Dehesa nueva y el Raso.. 
Quintana del Marco.. j c„estapo:,te y Monte Alto 

El Carrascal 
' Riego de la Vega Monte de Arriba 

i Montegraude.. 
_ , | La Rosa 
RoPeruelos ¡ Valdiez y las Peoras 
San Adrián del Valle. . | Rabo, Raposo, etc 

. La Gándara 
Santa Elena de Jainuz.J'l'omüUir y La Sierra. . . . . . 

' Sierra y Valdeinedroso— 
(El Carrasc:.! 

Villamontán jldem 
' E l Espeso 

Atmunia | La Vega 

Baillo 
Fruela 
Turcia y Armel lada. . . . . . . 
Val de San Lorenzo 
Braüuelasy Villagatón 
Culebros 
Requejo y Corús 
Balbuena 
Barrientes 
Bustos 
Castrillo de las Piedras..... 
Tejados 
Fontoria 
Villamegil y porgorderos.. 
Ali|á de los Melones. 
Idem.. • 
La Nora.1 
Andanzas 
Cazauuecos 
Idem 
Ribera de la Polvorosa 
Castiillo de la Vaidiieruá... 
Idem 
Vetilla 
Castrocalbón. 
San Feliz 
Idem 
Felechares 
i ¡istrocontrigo 
Cebrones del Rio-. 
Robledo 
Destriana 
Idem 
Destriana y Castrillo 
Robledino ; 
Robledo 
Rivas 
Palacios de la Valdueriia... 
Pobladura 
Herreros 
Quintana del Marco 
Genestacio 
Toralino 
Toral do Fondo 
Riego d é l a Vega 
Uoperuelosy Valcabado... 
Idem 
San Adrián del Valle...... 
Jiménez 
Santa Elena de Jamuz... 
Villauueva de Jamuz 
Fresno 
Miñambres 
Villalis 
Armunia 

Afa 

Especie 
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PRODUCTOS LEÑOSOS 
leñas. 

Ra- Taea-
mnja ciún 

20 
100 

100 

100 
80 

100 
80 

100 
100 
40 
60 
60 

100 

eo 
100 
40 
80 
20 

100 
60 
JO 
20 
60 

120 
U0 
12 

100 75 

PASTOS 
Especie de ganado y número de caieuts 

100 
100 
200 
320 
400 
260 
280 
160 
400 
300 
200 
400 
100 
100 
400 
400 
200 
400 

140 
300 
200 
100 
100 
100 
100 
160 
100 
200 
40 

200 
300 
400 

200 
40 

360 
500 
300 
300 
400 
260 
280 
320 
440 
300 
540 
80 

200 
500 
700 
200 
260 
300 
140 

100 
100 
150 

. 35 

50 

50 

200 

100 
200 
200 

40 

20 
50 

300 

80 

40 
30 
40 
16 
20 
30 
20 
4 

20 
40 
30 
70 

» 

20 

60 
100 

» 
40 
60 
40 
40 
50 
60 
60 

100 
10 
20 
60 
80 
30 
40 
50 
40 

Uur. 
mular 

6 
asnal 

8 
16 
20 
6 

20 
70 

13) 
15 
20 
10 
2 

Tiempo 
cjne ha do durar 

el aprovocua-
míento 

i Todo el afio 
»Idem 
i Idem 
• Idem 
i Idem 
» Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem 
»Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
• Idem . . 
» Idem. 
> Idem 
» Idem 
> Idem 
• Idem 
» Idem 
• Idem.. . . . . 
• Idem 
»Idem 
> Idem 
• Idem 
> Idem 
> Idem 
» Idem 
• Idem........ 
» Idem 
» Idem 
»Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
» Idem 
> Idem 
» Idem 
i Idem 
> Idem 
• Idem 
» Idem 
» Idem 
« Idem 
»Idem 
> Idem . . 
«Idem-

Tasa
ción 
dolos 
pastos 
Ptaa. 

353 
293 
475 
595 
758 
653 
722 
270 
530 
363 
248 
478 
153 
75 

440 
470 
350 
380 

» 
105 
225 
325 
210 
265 
239 
155 
358 
155 
710 
110 
352 
575 

1040 
400 
230 

30 
510 
805 
225 
421 
564 
453 
370 
464 
618 
525 
985 
100 
330 
925 

1835 
315 
415 
615 
325 

RAMÓN 

K. 
K. 

R. 

E . 
K. 
E . 
E. 
E. 
E . 
E . 
E . 

E . 
1 

l i . 
K. 
R. 

E . 
R y E , 
K . y E . 

E . 
E . 

Can

tidad 

20 

40 
» 

40 
20 

100 

100 
60 

Tau-
ctfin 

15 

BROZAS 

Especie 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

> 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

t 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B 

H. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

Can

tidad 

100 
40 

200 
100 
600 
200 
400 
200 

60 
100 

100 
100 
50 

100 
100 
200 
100 
400 

200 
100 
200 
100 
100 

10 
200 
200 

100 
200 
200 

50 
50 
40 

100 
40 

100 
150 
140 
100 
100 
100 

T t M -
ción 
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AYUNTAMIENTOS 

Armunía . 

Carrocera. 

NOMURES DE LOS MONTES 

Las Eras 
Moute de Benllera 
Monto de Carrocera y Santiago... 

Í
Cantespín : . . . . 
El Botillo ; 
La Raca y Monte del Mango 
Penayana 

.Cimanes del Tejar. . . . ) CaVali'na y Bedulir." 
Cuadros •...(Solana del Valle 

Í
Planada y Vallejos 

La Caiba y Laguna 

Colanilla, Sardonal y Raso 

Cazaminos, La Encina y Cubiones. 
La Viesca • 

- Los Siles •. . 
Valdemarzo 
Abesedo del Pradico 
Cantojugón, Majadina y La Cota.. 
La Solana 
Monte de Casasola y Cifuentcs.... 
La Cota 
Vallin del Monte y agregados 
Las Traviesas 

• • • •A Valdelapega y Cueto 
Cuebopliin y La Cota 

• Gradefes. 

Monte de Abajo.. 
Valle Antoría y Valdeoscuro. 
Valdegoda y Valdeoostana... 
Valle Abejar 

Cotavieja 
Majadamaríu y agregados.. 

S. Andrésdcl Rabanedo] Monte de Ferral , 
- . iSalgueral 

Sanegos...... ¡mMont i co 

( Carrascal 
Dehesa y Cercanías. 

vaiverae aei uamino. .• Tomillares , 
/Tordeáguila , 
(Idjtn 
iJanas 
I La Cuesta 

.) Valdefrcsno Vegas del 'Condado.. 
i Lomba. JLal 

[ La Cotal y Ramal. 
„ .„ , \Carrascal 
Villadangos j Carrascal y Carbajal. ¡Sardonal 

Idem 

Idem 

PERTENENCIA 

DB LOS MISMOS 

Armunia 
Benllera 
Carrocera y Santiago. 
Cuevas 
Idem 
Otero de las Dueñas . . 
Viflayo 
Alcoba. 
becarejo 
Cuadros 
Ardonc(no 
Chozas de Arriba 
Idem 
Idem 
Méizara 
Villar de Mazarife 
San Bartolomé y Santibáñez 
Idem 
San Bartolomé 
Idem 
Casasola 
Idem 
Casasola y Cifuentes 
Cifuentcs 
Idem 
Mellonzos 
Valle do San Miguel 
Val de San Pedro, Villanue 

va y Sun ta Olaja 
Idem 
Garfin 
Idem. 
Rueda, Valduvieco y Val 

dealiso, 
Villarratel 
Rueda 
Ferral 
Azadinos 
Idem 
Fresno y Ermita 
Robledo 
Idem 
Oencia 
Oncina y Quintana . . . 
San Cipriano 
Villanueva 
Idem 
Santa María del Monte... 
San Vicente 
Celadilla 
Tejedo 
Valle 
Villocontilde 
Villasabariego 
Villimcr 



PRODUCTOS LEÑOSOS 

40 

Rui Tasa-
mujo j ción 

32 

12 

9o 

PASTOS 
Especie de ganado y número de caletas 

20 
300 
200 
200 
40 
60 

100 
220 
260 
60 

200 
180 
40 
80 

240 
400 
80 
20 
20 
12 
60 
20 
30 
12 

300 
100 
160 

40 
40 
40 

"'20 

300 
160 
100, 
60 
60 
40 

100 
40 
80 
12 
80 
40 
60 

200 
100 
100 
100 
100 
20 
20 
80 

100 

Caba
llar, 

mular 

12 

Tiempo 
que ha de durar 
el aprovecha 

miento 

Todo el -año 
Mem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem..; . . . 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem. 

"fasa-

ci6n 

délos 

pastos 

PUS. 

15 
477 
348 
259 
30 

183 
155 
165 
235 

4í. 
230 
168 
30 
92 

220 
380 
60 
15 
15 
9 

111 
15 
65 
9 

393 
127 
221 

30 
30 
30 
15 

225 
160 
115 
85 

181 
30 
75 
30 
60 
9 

60 
30 

115 
360 
75 

145 
83 
95 
55 
15 
60 
75 

Especia 

Tasa

ción 

30 

BROZAS 

B. 
I!. 
B. 

1 

B. 
I!. 
I!. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
» . 
B. 

> 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

» 

B. 
B. 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 

B. 
B. 

B. 

Can. 

tidad 

200 
200 
100 

20 
50 
20 

100 
10 
20 
10 
20 
20 
30 
40 

» 

6 
10 
6 

30 
10 

• 

6 
60 
40 
40 

20 
20 
20 
10 

10 
100 
100 
100 

6 
10 
60 

100 
20 
50 

20 

Tasa-

ción 

Resu
men 
de lu 

100 
100 
50 

10 
25 
10 
50 
5 

10 
5 

10 
10 
15 
20 

> 

3 
5 
3 

15 
5 
» 
3 

30 
20 
20 

10 
10 
10 
5 

5 
50 
50 
50 

3 
5 

30 
50 
10 
25 

10 


